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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL 
DE SALUD Y DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE, A CARGO DEL DIPUTADO ADRIÁN GONZÁLEZ NAVEDA, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PT 

El que suscribe, Adrián González Naveda, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
del Trabajo en la LXVI Legislatura del Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos mexicanos; y 
77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados y demás disposiciones aplicables, 
somete a la consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud y de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, de 
conformidad con lo siguiente: 

Exposición de Motivos 

El uso indiscriminado de agrotóxicos en la agricultura mexicana representa una de las 
principales amenazas a la salud humana, la biodiversidad y la calidad del agua. Numerosos 
estudios nacionales e internacionales han documentado los impactos de los plaguicidas y 
herbicidas sintéticos sobre la salud infantil, provocando afectaciones neurológicas, 
endocrinas y respiratorias, así como el deterioro de los ecosistemas agrícolas y acuáticos. 

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), los plaguicidas altamente 
peligrosos deben eliminarse progresivamente y su uso restringirse especialmente en zonas 
habitadas, escuelas y cuerpos de agua. Dichas recomendaciones responden a la evidencia 
científica de que las personas que viven cerca de zonas agrícolas están expuestas a residuos 
tóxicos a través del aire, el agua, el suelo y los alimentos. 

En México, si bien existen disposiciones que regulan el registro, almacenamiento y manejo 
de plaguicidas, no hay una prohibición expresa que impida su aplicación en las 
inmediaciones de escuelas, centros de salud o nacimientos de agua, lo que ha derivado 
en múltiples denuncias y casos de intoxicaciones en zonas rurales de entidades como 
Sinaloa, Chiapas, Jalisco y Oaxaca. 

El artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el 
derecho de toda persona a la protección de la salud y a un medio ambiente sano para su 
desarrollo y bienestar. Este mandato implica que el Estado debe adoptar políticas 
preventivas para evitar la exposición a sustancias tóxicas y preservar la integridad ambiental, 
especialmente en favor de niñas, niños y adolescentes. 

En atención a estos principios, la presente iniciativa propone establecer una prohibición 
expresa al uso de agrotóxicos dentro de un radio determinado alrededor de centros 
educativos, de salud y de fuentes naturales de agua, a fin de garantizar condiciones 
adecuadas de protección a la salud y al medio ambiente, bajo un enfoque de precaución, 
prevención y justicia ambiental. 
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Asimismo, se plantea incorporar mecanismos de coordinación entre las autoridades 
sanitarias, ambientales y agrícolas, para garantizar la vigilancia, verificación y sanción del 
cumplimiento de estas disposiciones, promoviendo alternativas de producción 
agroecológica y sostenible. 

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y demás 
disposiciones aplicables, se somete a la consideración del Pleno el siguiente: 

Cuadro comparativo 
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Proyecto de Decreto 

Artículo Primero. Se adicionan los artículos 279 Bis, 279 Ter y 279 Quáter a la Ley General 
de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 279 Bis. Queda prohibida la fabricación, distribución, comercialización, 
almacenamiento, transporte y aplicación de agrotóxicos, plaguicidas o productos químicos 
de uso agrícola en un radio menor de quinientos metros (500 m) alrededor de escuelas, 
jardines de niños, centros educativos, hospitales, clínicas y demás establecimientos de 
atención médica. 
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Asimismo, se prohíbe su aplicación en un radio de mil metros (1,000 m) respecto de 
nacimientos, manantiales, pozos y cuerpos de agua utilizados para el consumo humano o 
doméstico. 

Artículo 279 Ter. Las autoridades sanitarias, en coordinación con las ambientales, agrícolas 
y municipales, deberán realizar inspecciones periódicas y acciones de vigilancia para 
garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior. 

Artículo 279 Quáter. El incumplimiento de lo dispuesto en esta Sección será sancionado 
conforme a lo previsto en los artículos 414 y 415 de esta Ley, sin perjuicio de las sanciones 
que procedan conforme a la legislación ambiental o penal aplicable. 

Artículo Segundo. Se adiciona el artículo 133 Bis y se reforma el artículo 170 Bis a la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para quedar como sigue: 

Artículo 133 Bis. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en coordinación 
con la Secretaría de Salud y la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, establecerá zonas 
de protección ambiental alrededor de escuelas, hospitales, centros de población y 
nacimientos de agua, en las cuales se prohíba la aplicación, almacenamiento o manejo de 
agrotóxicos y plaguicidas. 

Artículo 170 Bis. Cuando la autoridad ambiental detecte la aplicación, almacenamiento o 
manejo de agrotóxicos en contravención a lo dispuesto en esta Ley o en la Ley General de 
Salud, podrá ordenar como medida de seguridad la suspensión inmediata de actividades y 
la remediación de los sitios contaminados, sin perjuicio de las sanciones administrativas o 
penales correspondientes. 

Artículos Transitorios 

Artículo primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo segundo. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, la Secretaría de 
Salud y la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural deberán emitir, dentro de los seis 
meses siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, las normas oficiales 
mexicanas y disposiciones reglamentarias necesarias para su cumplimiento. 

Artículo Tercero. Los gobiernos de las entidades federativas y los municipios deberán 
armonizar sus leyes, reglamentos y programas locales de protección ambiental y de salud 
pública en un plazo no mayor de doce meses contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto. 

Dado en el salón del pleno de la honorable Cámara de Diputados, a los 4 días del mes de 
noviembre de 2025. 

Diputado Adrián González Naveda (rúbrica) 

 


